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Intendencia de la Provincia.

Ministerio del Fomentó general del Reino. El Si. Se 
Cretario de Estado y Despacho mé dice con fecha de loy 
lo que sigue: . ,

S. M. la REINA Gobernadora , durante la menor eda 
la Reina nuestra Señora Doña Isabel tí, se ha senii o i 
rigir con esta fecha al Sr. Duque Presidente del Consejo de 
Castilla el Real decreto del tenor siguiente:

n A las tres menos cuarto de la tarde de ioy ia si< o 
Dios servido de llamar para sí el alma de mi muy caro , y 
amado Esposo el Rey Don Fernando, qué está en gloria; 
y como Reina Gobernadora, durante la menór edad de mi 
augusta Hija la Reina Doña Isabel H» lo participo a* Con
sejo con todo el dolor que corresponde á la ternura de m 
natural sentimiento, para que se tómen las provi encías q 
en semejantes* casos se acostumbran. = Está rubricado de la

Y de Real orden lo trasladó á V. E. para su intehb. 
cía y efectos correspondientes.

Lo que de la misma Real orden inserto á . Par^ 
propios fines. Dios guarde á V. muchos anos. Madn 
de Setiembre de 1833. = El Conde de Ofaha.
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El Sr Secretario de Estado y del Despacho me dice con 

techa de hoy lo que sigue:
S. M. la Reina Gobernadora, durante la menor edad de 

la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, se ha servido diri
girme con esta fecha el Real decreto siguiente:

" Como Reina Gobernadora de estos Reinos, durante la 
menor edad de mi muy cara y amada Hija la Reina Dona 
Isabel II, y para que no se detenga .el despacho de los nego
cios del Estado por la muerte de mi muy caro Esposo y Señor 
el Rey Don Fernando,, que está. en gloria, acaecida .hoy 
a las tres menos cuarto de la tarde; he venido en confirmar 
a los Secretónos de Estado y del. Despacho D. Francisco de 
,e.i Bermudez, D. José de la Cruz, el Conde de Ofalia, D. 

Juan Gualberto González y D> Anlom'p Martinez, y mandar 
que continúen en el ejercicio de sus respectivos cargos.= 
Téndreíslo entendido, y lo comunicareis a quien correspon- 
da---- Está rubricado deja Real mano."

Y de Real orden lo traslado a V. E. para su inteligencia 
y electos correspondientes. , , •
... Lo1v?ue dc ’8ual Real orden inserto á V. para los mismos 
lines. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 29 de Setiem
bre de 1833. = El Conde de Ofalia.

El Sr. Secretario ;dc Estado y del Despacho me dice con 
techa de noy lo que sigue:

S. M. la Reina Gobernadora, durante la menor edad de 
la Reina nuestra Señora Doña Isabel ii, se ha servido di
rigir con ésta fecha al Sr. Duque Presidente del Consejo de 
Castilla el Real decreto del tenor siguiente;

"Satisfecha del buen desempeño y- lealtad de las Autori
dades del Reino, y. para que no se detenga «1 despacho de 
los negocios por la muerte de mi muy amado Esposo y Se
ñor el Rey Don Fernando; <jue\ eií sarita gloria ésta’: He 
venido corno Reina Gobernadora, y en nombre de mi aii- 
■gusta Hija Ja PiEiNA Doña Isabel Jipen confirmar á todas 
y cada una de ellas, y mandar que continúen en el ejercicio 
de sus funciones, procurando la paz y la justicia de los pue-
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bles quedes' están respectivamente enéorúcndados. = Tendrers- 
lo .entendido, y lo comunicareis inmediatamente á quieti 
corresponda. = Está rubricado de ja Real mano/1

Y de Real' orden lo traslado á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. . , ■ ■ , •

Lo que de la propia Real orden inserto á V. para los 
mismos fines. ¡DioS guarde á V. muchos añoL Madrid 29 de 
Setiembre de 1833. = El Conde de Ofalian 0v‘ ni >

Publiquense. por medio del Boletín oficial. ¡Burgos 2" de 
Octubre de 1833. = León; de Ormaechea;

V'MiJn .->rrtn 
o En 30 de Junio dé: osle ano expedi una .Circular háior- 
dando" á los Ayuntamientos el pago de contribuciones y ar>- 
bitrios; particulares, ofreciéndoles; tener la ¡debida considera
ción con los Concejales que diesen pruebas positivhs de estar 
animados de un buen zelo , para no igualarles con los moro
sos i Esta oferta se ha cumplido puntualmente por mi parte, 
y aunque tal vez se, ha estendijo á pueblos que no eran 
muy acreedores á ella, sin eiúbargo sé ha tenido presente 
flue la época de recolección de rnieses ;no era la mas apro
pósito para Estrecharles y afligirles con la presencia de Comi
sionados de apremio. Pero habiéndose ya concluido y vencido 
ayer el importe del tercer trimestre he estimado hacer á lop 
Ayuntamientos las advertencias siguientes:
-■ 1.a Todos los pueblos se apresurarán á cubrir los débitos 
que les resultan por Rentas Provinciales, Sal , Contribución 
ordinaria y extraordinaria de Utensilios, Frutos Civiles, Aguar? 
diente y Licores y Manda pía forzosa , en fin del mes próxi
mo pasado.

2. a Los que nada adeuden por trimestres anteriores dis
putarán del respiro de. no apremiárseles hasta que haya fi
nalizado el mes de Octubre, y aun entonces pagando de 
pronto la mitad se tendrá con ellos toda la consideración 
que permitan las urgencias de la Tesorería.

3. a A todos los demas que tengan, descubiertos anteriores 
a este último trimestre-se enviarán inmediatamente apremios
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de comisión, y aún á algunos irán desde luego dé egecucioft. 
Por lo tanto les interesa aprovecharse de este aviso pata 
pagar antes de sufrir dietas. ,

4. a Hay algunos pueblos que adeudan el importe del en
cabezamiento de Penas de Cámara, y no pudiendo detenersé 
la .recaudación de su importe, se-les advierte que serán apre- 
middds irremisiblemente sino está egecutado el pago pára el 
dia 20 de este mes. ’’

5. a o Igual filazo se concéde á los deudores por arbitrios 
para Voluntarios Realistas y Caminos, y cupos de puentes if 
otras obras públicas.

6d ¿Existen todavía algunos pueblos cuyos Concejales no 
presentaromilas'buentas de Propios rti pagaron los contingen- 
tes hasta fin-dé 1832 , y se les previene lo ejecuten antes 
del 20>del corriente para evitar las1 coátaá que sufrirán ert 
otro caso. •;;.:-argr on irn; : . olóx

i. ■ ■: Imprenta de arnai‘¿.

7. a i'Del misino modo hay otros que tampoco han presenta
do las cuentas de arbitrios para Voluntarios Realistas, y deben 
también hacerlo en el própió plazo con recibos que acrediten 
la entrega de productos on da Caja'respectiva del Batallón.

8. a Al recibir , el Boletin oficíkl de 3 de este mes en qué 
se publicará esta orden, los Ayuntamientos todos pueden ocu
parse desdé liiegó en marcar por si mismos cuál es el casó 
en que se hallan de los i expresados-¡en las-anteriores preven
ciones, y acordar lo conveniente para no dar lugar á apre
mios puesto qué la Intendencia está muy distante de apete
cer- su envio.  a ,1

Burgos L de Octubre-de 1833. — León de Ormaechea.

LIBROS. El ingenioso hidalgo Don' Quijote dé la Mancha, 
compuesto-poú Díiú Miguel Cervantes Scávedra y comentado 
por Don'Diego Gleñietítin. Se Suscribe én la casa de la Re
dacción de este periódico. • no . fu c' c

■ iámaq. aun


